
Municioalidad Distrital
CERRO COLORADO

"| tLvttt,lcl \tll¡r"
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 251.2O24GM,MOCC

Cerro Colorado, 08 de julio del 2024

vtsT0s:

El Infome N" 400-2024-SGECD-GDS-MDCC, el Plan de Trabaio N' 010-2024-SGECD-GDS]\¡DCC, denominado:
"Desfile Escolat en honenaje a Fiestas Patnas, 2024", el lnlome N' 540-2024-GDS-MDCC, el Informe N' 427-2024-
MoCC/GPPR, el lnforme Legal N' 322-2024-GAJ-|\¡DCC y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" de la Constitución Politica del Estado dispone que, las municipalidades provinciales y dislrita¡es
son los órganos de gob¡emo local que gozan de autonomía polÍtica, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia, autonomía que, según el artÍculo ll del TÍtulo Preliminar de la Ley orgán¡ca de ¡,lunicipalidades, tey N' 27972,
radica en la facultad de eje¡cer aclos de gobierno. adminisfalivos y de administración, con sujeción al ordenamiento juldico;

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del artículo lV del TÍtulo Preliminar de la Ley del Pfocedimienlo Administrativo
General pfecisa que el procedimiento administrativo se susienta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las
autoridades administralivas deben acluar con respeto a la Conslitución, la ley y al derecho, denlro de las facultades que le estén
alribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidosl

Que, el artículo lV del Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de ¡¿lunicipalidades, dispone que los
gobiern$ locales representan al vecindario y como lal promueven la adecuada preslación de los servicios públicos y locales y

el desarrollo integral, sostenible y armónico de su jurisdicción;

Que, el artículo 82 de la precitada norna, regla que las municipalidades, en materja de educac¡ón, cultura, deportes
y recreación tiene como mmpetencia compartida con el gobierno nacional y local, entre otras, promover actividades culturales
drversasi

Que, el numeral 6.3.3 de la Resolución Viceministerial N" 0022-2007-ED, que aprueban las normas para el
Fortalecim¡ento de la Convivencia y Discipl¡na Escolar, el UsoAdecuado delT¡empo y la Formación C¡udadana, Cív¡ca y Patriótica
de los Estudiantes de las lnstiluciones y Programas de la Educación Bás¡ca, señala que las Instituciones Educativas podrán
parlicipar, libre y voluntariamente, en desf¡les escolares cuando sean convocados por Ios l\4unicipios o Gobiernos Regionales,
en coordinación con las Unidades de Geslión Educativa Local o Direcciones Reaionales de Educación v en Fiestas Patrias dia
de la Institución Educativa o Programa y aniversario de la comunrdad;

Que, el alículo 74 de la Ley 27972, Ley 0r9ánica de ¡.r1unicipalidades, delinea que las municipalidades ejefcen, de
manera exclusiva o compartida, una función promotora, normativa y reguladora, asícomo las de ejecución y de fiscalización y
conlrol, en las malerias de su compelencia, conforme a la presenle ey y a la Ley de Bases de la Descentralización;

Que, el sub numeral 3 del numefal 2.1 del artlculo 2 del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupueslo
Público contempla que toda disposición c aclo que implique la realización de gastos debe cuanlificar su efecto sobre el
Presupuesto, de modo que se sujete en forma estricla al crédito presupuestario autorizado a la Enlidad pública;

Que, en el caso materia de anál¡sis, con Informe N' 400-2024-SGECD-G0S-|!!DCC, la Sub Gerenc¡a de Educación,
Cultura y Deportes, presenta el Ptan de Trabaio N'010-2024-SGECD-GDS-[¡DCC "Desj?/e Esco/ar en honena¡e a Fiestas
Patias, 2024' , Dicho plan obtiene clnlormidad por parle de la Gerencia de Desanollo Social a través del Informe Ñ'540-2024-
GDS-[/DCC;

Que, med¡ante Infome N" 427-2024-|!!DCCiGPPR, la Gerencia de Planif¡cación, Presupuesto y Racionatización,
estimando lo detenninado en el c¡tado plan de fabajo, asigna disponibil¡dad presupuestal por el importe de S/ 29,182,50
(veinlinueve mil ciento ochenta y dos con 50/100 solesi, gasto que será financiado con fondos provenientes del rubro 08;

Que, con Informe Legal N' 322-2024-GAJ-tu1DCC, la Gerencia de Asesoría Jurídica, señala que, considerando los
actuados, la normatividad correspondiente y el otorgamiento de la disponibilidad presupuestal, luego de efectuada la revisión,
resulta procedente la aprobación con Resolución de Gerencia i\¡unicipal del presente plan de trabaio;
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Mun¡c¡pal¡dad Distr¡tal

CqRRO qOL.glA9O Que, con Decreto de Alcaldía No 004-2024-MDcc det 06 de mazo det 2024, et Titutar det ptiego ve ta neces¡dad de( lr r l ¿ r '1{ 1 \ rll'l tjesconcentrar la administración y delegar funciones administrativas en el Gerente Mun¡cipal y otros funcionarios; deteÍninando
en su artículo primero, numeral 4'1, delegar al Gerente Municipal la atribución de: 'aprobar planes de lrabajo conforme a la
normatividad de la materia"i por lotanto, este despacho se encuentra facultado deemitir pronunciamiento respecto alexpedienle
de vistos, en ese senlido;

SE RESUELVE:

ART|CULo PRfMERo, - APRoBAR el Plan de Trabajo denominado: 'Dosr,/s Esco/ar €n hffif,naje I F¡astas Patias, 2024',
considerando las acciones admin¡strativas eslablecidas en el mencionado Plan de Traba¡o N' 010-2024-SGECD-GDS-MDCC,
hasta por el monto de S/ 29,182,50 (ve¡ntinueve mil ciento ochenta y dos con 50/100 soles), deb¡endo e¡ecularse cumpliendo los
parámelros y proced¡mientos legales respectivos.

ARTICUIo SEGUNDo. - ENCARGAR a la Gerencia de Desanollo Social la suoervisión v control de la eiecución del Plan de
Trabajo, debiendo vig¡lar y fiscalizar las acciones del responsable del proyeclo,

ARTICULO TERCERO. - DISPONER a la Sub Gerencia de Educación, Cultura y Deportes, la responsabil¡dad de los mstos y

ejecución, debiendo presenlar los informes ne@sarios, sobre los avances y ejecución del Plan, asímmo un informe finalcon los
resultados obten¡dos,

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR, a ia Oficina de fecnologías de la Infomación la pub¡icación de la presente Resolución en
el PortalWeb lnsl¡tuc¡onalde la Munic¡pal¡dad Distritalde Cerro Colorado.

REGisTREsE co''U,t,iQUEsE, cÚ MP¿,,iE Y ARcHIwsE.
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